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Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias legales, se 

dispone: 

 

ADMITIR el recurso extraordinario de revisión impetrado por la señora 

GUILLERMINA FORERO DE LIMIT respecto a la sentencia proferida el 30 

de enero de 2020 por el Juzgado Catorce de Familia de Bogotá, D.C., dentro 

del proceso No. 2017-00647 correspondiente a la nulidad de registro incoada 

por los señores EZIO LEONARDO y GIANCARLO LIMITI RODRÍGUEZ 

contra la señora GUILLERMINA FORERO DE LIMITI. 

 

ORDENAR notificar el presente auto, de manera personal o en la forma 

establecida en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, a los señores EZIO 

LEONARDO y GIANCARLO LIMITI RODRÍGUEZ y córraseles traslado de 

la demanda y sus anexos por el término legal de cinco (5) días para que 

hagan uso de su derecho de defensa.  

 

ORDENAR notificar el presente asunto al Defensor de Familia adscrito a la 

Sala de la Corporación. 

 

Se ordena que copia de ésta providencia le sea remitida al apoderado de la 

parte demandante al canal electrónico: gus433@hotmail.com y al del 

mailto:gus433@hotmail.com
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Defensor de Familia, Dr. JAVIER ALBERTO SILVA PEÑA, que corresponde 

a: javier.silva@icbf.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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